RES.Nº 4233/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2014-17-1-0005204, Ent.N° 6238/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  relativas a la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/2014, convocada para el suministro de férulas, arnés, plantares, prótesis y otros, para beneficiarios de Ortopedia del Centro Hospitalario Pereira Rossell;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 14/10/14, se adjudicó el procedimiento licitatorio a las empresas BERGANTIÑOS, ORTOPEDIA MINAS y MEDASTAR OLAIZ LTDA., por un monto total de $ 39:405.245,28 IVA incluido, por el período de 24 meses a partir de la notificación a los adjudicatarios, luego de la intervención del gasto por parte de este  Tribunal;

2) que en Sesión de fecha 06/08/14, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de      $ 39:405.245,28 IVA incluido, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad; habiéndolo intervenido la Contadora Delegada con fecha 09/03/15;
3) que posteriormente, la Administración rectifica las adjudicaciones realizadas de los items 64 y 185, que fueron adjudicados por error a la empresa BERGANTIÑOS, dado que el menor precio en los ítems mencionados le correspondía a la empresa MEDASTAR OLAIZ LTDA; y por Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 08/04/15, se re-adjudica por menor precio a la empresa MEDASTAR OLAIZ LTDA;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06/05/15, acordó no formular observaciones a la modificación y cometer a la Contadora Delegada el control de la desafectación de la diferencia de $ 32.620,12. La Contadora Delegada en ASSE realizó el control correspondiente con fecha 20/10/15; 
5) que en esta oportunidad se remite:

5.1) Resolución del Director General del Centro Hospitalario Pereira Rossell, por la cual se dispone ampliar la contratación derivada del citado llamado, por un período de 24 meses a partir del 1º/12/17, o hasta la adjudicación de un nuevo procedimiento, lo que ocurra en primer lugar, por un total mensual de      $ 2:126.858 impuestos incluidos, ascendiendo el gasto total para el período de 24 meses a la suma de $ 51:044.592 impuestos incluidos;     
5.2) Modificación de la Ejecución Presupuestaria, Afectación Nº 000186, Modificación Nº 005 de fecha 21/11/17, con cargo al Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 194, por un total nominal de $ 2:126.858; 

CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, “las prestaciones objeto de los contratos podrá aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos (…)”;

2) que en tal sentido y en virtud de la naturaleza y plazo del contrato original, la Administración deberá acreditar previamente la existencia de prestaciones pendientes para que la ampliación de la contratación dispuesta encuadre en la previsión de la norma, la cual opera siempre que exista un vínculo contractual vigente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 51:044.592 impuestos incluidos, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad, una vez abiertos los créditos respectivos, y de que el contrato original se encuentre vigente en algunas de sus prestaciones, conforme lo señalado en los Considerandos de la presente resolución; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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